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Carta de fecha 2 de mayo de 2000 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios
interino de la Misión Permanente de Yugoslavia ante
las Naciones Unidas

He recibido instrucciones de mi Gobierno para que presente una enérgica
protesta en relación con un ataque cometido el 1º de mayo de 2000 por terroristas de
origen albanés contra un edificio en Kosovska Mitrovica, Kosovo y Metohija,
provincia autónoma de la República yugoslava de Serbia, sede de la Comisión del
Gobierno Federal para la Cooperación con la Misión de Administración Provisional
de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK), del Centro para la Paz y la Tolerancia
y de la Asamblea Nacional de Serbia. En el momento del ataque se encontraban en
el edificio cuatro oficiales, aunque afortunadamente ninguno de ellos resultó herido.
Tras la investigación realizada, los miembros del contingente francés de la Fuerza de
Kosovo (KFOR) confirmaron que se había tratado de un ataque con granadas de
mano.

El ataque terrorista perpetrado por los terroristas del denominado Ejército de
Liberación de Kosovo, transformado en el llamado Cuerpo de Protección de
Kosovo, es una muestra más de que la organización terrorista no se ha
desmilitarizado ni desarmado y de que continúa sus actividades delictivas de
limpieza étnica de la población serbia y no albanesa restante que se encuentra bajo
la protección de la KFOR y la UNMIK.

El ataque al edificio sede de las instituciones de la República Federativa de
Yugoslavia y la República de Serbia, así como de algunas organizaciones no
gubernamentales, es prueba elocuente de que la KFOR y la UNMIK han fracasado
en el cumplimiento del mandato que les encomendó el Consejo de Seguridad, en
violación flagrante de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad, de 10 de
junio de 1999, especialmente su disposición de establecer un entorno seguro para
todos los residentes de Kosovo y Metohija.

El Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia insta al Consejo de
Seguridad a que condene este acto delictivo, a que exhorte a las autoridades
competentes a que realicen una investigación exhaustiva y a que le comunique los
resultados de dicha investigación y las medidas adoptadas para acabar con la
violencia de los terroristas de origen albanés.
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Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta como documento del
Consejo de Seguridad.

(Firmado) Vladislav Jovanović
Encargado de Negocios interino


